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Hiaisterio de (Uras PÉlicas 
DECRETO de 7 de Septiembre de 1951, 

por el que se dictan normas para las 
indemnizaciones a los vecinos de la 
zona embalsada por el pantano de 
Barrios de Luna (León), 

La ocupación definitiva de exten
sas superficies por el embalse de Jos 
pantanos que inundan poblaciones, 
caseríos, viviendas, propiedades y 
vías desacomunicación, no pudo ser 
prevista por la vigente Ley de Ex
propiación forzosa promulgada para 
obras de tipo lineal, carreteras y fe
rrocarriles, que eran las entonces 
pre(|ominantes. 

Hasta fecha reciente no se pres tó 
atención por el Estado a estos pro
blemas de indudable trascendencia 
^oral, económica y social, dado lo 
que supone para la familia el des
arraigo definitivo de su residencia 
«abitual, en muchos casos durante 
^gios, cuando e;ste traslado lleva 
consigo la inu t i l i zac ión , total o par 
dispo6,108 meclios de vida de que se 

Sucesivas disposiciones oficiales, y 
^tre otras, el Decreto de ocho de 
«tarzo de m i l novecientos cuarenta 
los H - que dec la ró indemnizables 
del * 08 drogados por el embalse 

i pantano del Ebro; las que auto-
veein0n el traslado, ya hecho, de los 
p0r ,os fle los pueblos inundados 
cón v T Pantanos de Villameca, Alar-
nuevy ^nares del Arroyo a otros de 
teSa(ií onstrucción, con zonas de 
séi8 i 0 anexas; el Decreto de veinti-
ciQcü e Mayo de m i l novecientos 
Plació ' que estableció la expro-

un voluntaria, a pe t ic ión de 

parte, de las propiedades afectadas 
por las obras de , un pantano o saltó 
de agua, aunque no quedaran inun
dadas, y, por ú l t imo, la inc lus ión en 
Jas concesiones de aprovechamien
tos h id ráu l i cos de una nueva cláu
sula, según la cual, el adjudicatario 
se obliga a proceder lo mismo que 
el Estado, quedando así explícita la ' 
de «sin perjuicio de tercero», por 
cuanto se relaciona con el particu 
lar de que se trata, demuestran la 
p reocupac ión que siente el rég imen 
español por este género de proble
mas. 
a Debido a las carac ter ís t icas acen
tuadamente diferenciales del vecin
dario de unas y otras regiones y de 
sus medios de vida, nó ha sido posi
ble-solucionar el problema mediante 
una disposición aplicable a todos los 
casos. Por otra parte, la imposibi l i 
dad de proceder con estricta just i - ' 
cia, aconseja resolver de acuerdo 
con los interesados. En este caso del 
pantano de Barrios de Luna, la op 
c ión de éstos ha sido u n á n i m e , en QI 
sentido de preferir el sistema de in 
demnizac ión individual , que, aun
que no sea en sus resultados poste
riores el m á s conveniente, es el que 
se propone, dáda la ter cinente úe-
gativa a aceptar cuantas soluciones 
se Ies ofrecieron. 

En v i r tud de lo expuesto, a pro
puesta del Miaistro de Obras Públ i 
cas y previa de l iberac ión del Conse
j o de.ministros, 

DISPONGO: 
Art ículo primero, —Se declaran ¡n-. 

demnizables los perjuicios que se 
irroguen a los vecinos de la zona 
embalsada por el pantano de Ba
rrios de Luna (León) en los medios 

económicos de que, por razón de 
residencia, disponen para su vida 
familiar , siempre que la cotnpensa-
ción de aqué l los no esté comprendi
da en la vigente legislación forzosa 
por causa de ut i l idad públ ica , n i 
tampoco en la de carác te r volunta
rio autorizada por el Decreto de 
veintiséis de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta. 

Ar t ículo segundo.—A los efectos 
del ar t iculó , primero, se e s t i m a r á n 
como perjuicios indemnizables los 
derivados de uno o varios de los de
finidos en los conceptos siguientes: 

A, —Cambio forzoso de residencia? 
a) Gastos de Viaje por traslado 

famil iar . 
b) Transporte de ajuar y elemen

tos de trabajo. -
c) Jornales perdidos durante el 

tiempo a invert i r en los referidos 
transportes, 

B. —Reducción del patrimonio fa
mi l i a r referida a las bajas en la pro
ducc ión agropecuaria por mermas 
de la superficie personalmente apro
vechada en los aspectos de propie
dad, arrendamiento y derecho de 
dis í rute de terrenos comunales por 
r azón de vecindad. 

C —Quebranto por i n t e r r u p c i ó n 
de actividades profesionales, comer
ciales y manuales, ejercidas perso
nalmente por el interesado en el l u 
gar de su residencia. 

Ar t í cu lo terceros—La Confedera
c ión Hidrográf ica del Duero formu
l a rá nueva propuesta de los tipos de 
i n d e m n i z a c i ó n abonables por cada 
uno de los conceptos a que se refiere 
el a r t í c u l o precedente, jus t i f icándo- . 
los—con las modificaciones que pro
cedan por razón de carac te r í s t icas 
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de espacio, lugar y t i empo—sabré la 
base de los aprobados para el panta
no del Ebro, en vir tud del Decreto 
de ocho de Mafzo de m i l novecien
tos cuarenta y seis, y a c o m p a ñ a n d o 
la va lorac ión resultante de su ap l i ' 
cac ión, en relaciones nominales cir
cunstanciadas de los vecinos afecta 
dos por el embalse. 

La referida propuesta, con el i n 
forme de la Junta de Gobierno de, la 
Confederación, deberá ser remitida 
al Ministerio de Obras Públ icas den
tro del plazo de noventa d ías , conta
dos desde la fecha de pub l i cac ión de 
este Decreto. 

La ap robac ión definitiva^ de la 
misma cor responderá al Consejo de 
Ministros, previo informe de la Co 
mis ión Permanente, del Consejo de 
Estado, 

Art iculo cuarto. —El pagó de las 
indemnizaciones se a n u n c i a r á en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia con 
quince días de ante lac ión; se reali
za rá en las Casas Consistoriales, a 
presencia del Alcalde, por el repre
sentante de la Admin i s t r ac ión desig
nado al efecto, al interesado o a per
sona legalmente autorizada para ello, 
y se levantará acta detallada por t r i 
plicado, de la que se7 remi t i rá un ^ 
ejemplar al Ministerio de Obras P ú - ¡ 
b l icás . 

En lós respectivos anuncios se I 
l ia rá constar que la i n d e m n i z a c i ó n ! 
se a b o n a r á por su importe total a ' 
cada uno de los que acrediten que 
desalojaron su vivienda y hubieren | 
kecho entrega a la Confederac ión 
tanto de ésta como de cuanto le fué 
expropiado; y ú n i c a m e n t e por lo que 
les cor responder ía , en v i r tud d e l ' 
concepto A) del articula segundo, a 
los que no estuvieran §n tales c o n d i - 1 
clones, ap lazándoles el pago del res- i 
to hasta que pudieran aereditar su 
cumpl imiento . | 

Art ículo qu in to .—El importe total i 
de las indemnizaciones que proceda 1 
abonar en cumplimiento de este De- i 
creto se cons ide ra rá como parte i n - ! 
tegrante del coste efectivo del panta- ¡ 
no de Barrios de Luna, a los efectos i 
de la subvenc ión del Estado y de la 
parte de aqué l que corresponde pa-' 
gar a los beneficiarios de la regula- j 
c i ó n obtenida con dicho embalse. i 

Art ículo sexto.—Por el Ministerio j 
de Obras Púb l icas se d i c t a rán las 
Ordenes complementarias para e l , 
cumplimiento de este Decreto, y por ! 
el de Hacienda se h a b i l i t a r á s los 
c réd i tos necesarios para el pago de I 
las indemnizaciones cuyo abono se . 
autoriza. 

Así lo dispongo por el presente, 
Decreto, dado en el Pazo de Meirás ' 
a siete de Septiembre de j n i l nove- j 
cientos cincuenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO i 
Él Ministro de la Obras Públicas, 

FERNANDO SUAREZ B E TANG1L 

Iddioislracliín provlDilal 

Y ANGULO 3141 

Eítma. liptacién Províntíal 
Ordeti' del día pora la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el dia 28 de Septiembre, a las diez y 
media en primera convocatoria, y a 
las once en segunda: 
1. Acta sesión 31 Agosto.-. 
2. Balance operaciones contabi-

l idaÉ Agosto. 
3. Di s t r ibuc ión de fondos Oc

tubre, 
4. Expediente habilitaciones y su

plementos de crédi to ai presupuesto 
ordinar io 

5. I d . i d . al presupuesto especial 
del servicio de Contribuciones. 

6. Estado comparativo recauda
ción Contribuciones primestre. 

7. Estado r e c a u d a c i ó n c u o t a s 
otros Organismos. 

8. Movimiento acogidos Estable
cimientos benéficos Agosto. 

9V Cursillo p rác t icas tocológicas 
Residencia L e ó n . 

10. Solici tud traslado sordomudo 
Antonio Castellanos al Colegio de 
Valencia Exped ic ión León. 

11. Expediente adqu i s i c ión • este 
r i l izador Departamento Maternidad 
Residencia León . 

12. Sol ici tud excedencia volunta
ria un a ñ o Auxi la r Adrí i inistrat ivo 
segundo D. Alejandro Vargas. 

13. Instancia D. Marcelo de la 
Viuda, empleado Residencia León, 
solicitando se le nombre con carác
ter fijo. 

14. Informe Sr. Secretario sobre 
d e n o m i n a c i ó n cargo Maestro Nacio
nal Residencia León . 

15. L i q u i d a c i ó n G. V. Escobar-de 
Campos al l imitó de la provincia, 

16. I d . San Adr ián del Valle a la-
carretera de Madr id a La Coruna. 

17. Propuesta sobre C. V de Rie
go de la Vega a Veguellina. 

18. Proyecto del C. V, de Vega de 
^spinareda a L i l l o . 

19. Solici tud de Ayuntamientos 
Cistierna y Gradefes sobre aproba
c ión proyecto C. V, Pesquera a Gra
defes. 

20. I d , i d . Vegaquemada sobre 
p re s t ac ión personal y anticipo en re
lac ión con el C. V. de La Losilla a 
La Devesa. / 

21. Proyecto reformado puente 
sobre r ío Eria en Pin i l la . 

22. Acta recepc ión provisional 
obras colector Trobajo del Camino. 

23. Re lac ión caminos y puén te s 
pendientes inc lus ión Planes. 

24. S e ñ a l a m i e n t o de sesión. 
25. Ruegos y preguntas. 
León , 24 de Septiembre de 1 9 5 1 . -

El Secretario, José Peláez. 3185 

lostiluto Nacional de EsíaSísii 
Servicio demográf ico 

A los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es 

tadisticos referentes al estudio de lá 
pob lac ión , no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz" 
mente a los señores Jiseces Comar
cales y de Paz de la provincia, q u ¡ 
el d ía cinco del mes p róx imo, se 
sirvan remi t i r a la oficina de* tni 
cargo (Avenida de José Antonio, 18), 
los boletipes de nacimientos, matri
monios, defunciones y abortos, con 
la correspondien|e factura de remi
s ión, registrados en el mes actual. 

León, 25 de Septiembre de 1951, 
— E l Delegado accidental, Antonio 
Mantero. > 3183 

Blsírilo Minero ile León 
Don Manuel Níoreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Juan Can-

seco Tascón , vecino de Lánca ra de 
Luna, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 11 del mes de Julio a las 
doce horas, una solicitud de permi
so de inves t igación de hierro, de 92 
pertenencias, llarjiado «Anita», sito 
en el paraje «Gamelo», del íérmino 
de Caldas de Luna, Ayuntamiento 
de L á n c a r a de Luna, hace la desig
n a c i ó n de las citadas 92 pertenen
cias en la forma siguiepte: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la confluencia de los arroyos Laben 
y Cardo, sitos en dicho paraje y mi
diendo desde P, a . 1.a estaca S. 50 
metros. 

1.a a 2.a E 200 metros; 2.a a 3.a N., 
100 id. ; 3.a a 4.a E. 800 id.; 4.a a 5.a N. 
300 id.; 5.a a 6.a O. 3.000 id; 6.a a V. 
S. 300 id. ; 7.a a 8.a E. 2.000 id.; 8. a 
P. S. 50 i d , quedando cerrado el pe
r íme t ro de las pertenencias cuya in
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos sena-
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley oe 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de investigación, eu 
cumplimiento de lo dispuesto en c 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el if1^ ore-
treinta d ías naturales Puedanri^i. 
sentar los que se consideren P 6 ^ ^ 
cados sus oposiciones en ^ . er0. 
di r igida al Jefe del Distrito 

E l expediente tiene el n ú m : L ¡ . E l 
León , 15 de Septiembre de iyí>3J02 

Ingeniero Jefe, M. Moreno. 



untamiento de 
León 

tr hiendo sido aprobados por la 
isión Municipal Permanente, en 

Co?? 19 del actual, los padrones 
seSl0 pondientes a derechos o tasas 
c 0 u r r e ocupación de la vía públ ica 

lucernarios y aparatos au tomá-
COos (Ordenanzas n ú m e r o s 15, 34 
^ i i - colocación de muestras voladi-
y sobre las aceras o vía públ ica 
/Ordenanza núm.'SO); uso o disfrute 
He marquesinas (Ordenanza núm.39) , 
í entrada de carruajes en los domi
cilios particulares (Ordenanza n ú 
mero 38), todos ellos del corriente 
año, se pone en conocimiento del 
núb'íico que en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia, 
se pueden formular por quienes lo 
deseea, las reclamaciones que se es 
timen opartunas, a cuyo efecto se 
hallan de manifiesto los documentos 
expresados en la Secretar ía munic i 
pal, bien entendido que, de confor 
midad con el acuerdo de carác te r 
general de 5 de Junio de 1950, toda 
reclamación formulada con poste
rioridad al plazo fijado en el presen
te anuncio será rechazada. 

León, 21 de Septiembre de 1951.— 
El Alcalde, Alfredo Á. Cadórn iga . 

3149 

Ayuntamiento de 
La Robla 

A los efectos de ser examinadas y 
formular las reclamaciones perti
nentes, se hallan expuestas al públ i 
co las cuentas de presupuesto y las 
de Depositaría, correspondiente a 
este Ayuntamiento y ejercicios 1947, 
4S, 49 y 50| p0r espacio de quince 
días, advirtiéndose qué transcurrido 
dicho plazo, se procederá a resolver 
'o pertinente por este Ayuntamiento. 

U Robla, 21 de Septiembre de 1951. 
Ll Alcalde, (ilegible). 3148 

Ayuntamiento de , \ 
Burén 

Durante el plazo reglamentario, a 
c!mtar del siguiente al de la publica-
^ <4e este edicto en el BOLETÍN 

ICIAL de la provincia, permane
c í expuest0 al públ ico en la Se-
^ o y e l ^ 6816 Ay™1*™61110' el 
0rdi M . PlesuPuesto munic ipal 

raote i Para 1952' a fia de que d u ' 
eXatn. exPresado plazo pueda ser 

^ntra1^0 liÍ3ren[leote« y presentarse 
dea„ e! misnio las reclamaciones 

^ 8 avio que eshimen oportuno. 
511 Al? M 22 de SePtiembre de 1951. 

al(1e( José Allende. 3161 

Juzgado de primeva instancia de 
Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de pr i 
mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su oartido. 
Plago saber: Que en los autos de 

que se h a r á menc ión , se dictó sen
tencia, que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de As-
torga a dieciocho de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y uno. E l 
Sr. D. Luis .Valle Abad, Juez de pr i 
mera instancia de la ciudad de As-
torga y su partido, ha visto y exami
nado los presentes autos de ju i c io 
ordinario declarativo de m a y o r 
cuan t í a sobre r ec l amac ión de sesen
ta y dos m i l ochocientas cincuenta 
pesetas, que ante él pende, seguidos 
entre partes: de una, como actora, 
D. Manuel de la Iglesia González, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de San R o m á n de la Vega, 
representado por el Procurador se
ñ o r Mart ínez , bajo la d i recc ión del 
Letrado Sr. Alonso Manrique; y de 
otra, como demandados, los esposos 
D. Domingo Blanco García y doña 
Asunc ión Pérez Cubero, mayore s de 
edad, vecinos de Villares de Orbigo, 
declarados en s i tuación de rebeld ía 
procesal por incompareceocia. 

Fallo: Que estimando ín t eg ramen , 
te la demanda deducida a nombre 
de D. Manuel de 1^ Iglesia González, 
debo de condenar y condeno a don 
Domingo Blanco García y D.a Agun-
ción Pérez Cubero, a que una vez 
firme esta resohición paguen al se
ñ o r de la Iglesia González, la Canti
dad de sesenta y dos m i l ochocien
tas cincuenta pesetas, solidariamen
te; y t ambién , con igual carác te r de 
solidaridad, les condeno a que pa 
guen el interés legal de tal suma 
desde el día doce de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y uno, hasta 
la fecha en que realicen el total pago 
y a las costas causadas, asi como a 
las originadas en el acto de concilia
c ión que entre actor y demandados 
se ce lebró erí Villares de Orbigo; el 
veinte de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y uno. Por la r e b e l d í a 
de los demandados, notif íqueseles 
esta sentencia en legal f o r m a . - A s í , 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Luis Valle Abad. 
-Rubricado.)) 

Publicada en el mismo día . 
Y para que sirva de notif icación a 

los demandados rebeldes, pongo el 
presente en Astorga a diecinueve de 
Septiembre de m i l novecientos cin, 
cuenta y u n o . - L n i s Valle Abad,—El; 
Secretario, (ilegible.) 
3152 N ú m . 896.-112,20 ptas. 

Juzgado Comarcal de Ponfcrrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Ponfenada, 
Doy fe: Que en el j u i c io c iv i l da 

cognic ión que pende en este Juz
gado con el numero 53 del a ñ o en 
curso y del que se h a r á bastante m é . 
ri to, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

«Sentenc ia ,—Ep la ciudad de Pon-
ferrada a veintiocho de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y ~Uno. 
Vistos por el Sr. D. Paciano Barrio 
Nogueira, Juez Comarcal, los pre
cedente^ autos de ju i c io c iv i l de 
cognición que pfende en este Juzga
do entre partes: de la una como de
mandante, D . Casimiro Gutiérrez 
Gáyela, mayor dé edad, casado, la
brador y vecino eje esta pob lac ión , 
domicil iado en el barrio de Vi l la 
Luz,representado y defendido por 
el Abogado D. G u s t a v o B o d e i ó n ' 
Nieto, contra D. José Tahoces Pérez, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de esta ciudad, y contra D. César 
González Alvarez y su esposa d o ñ a 
Pilar Potes González, t a m b i é n ma
yores de edad y vecinos que fueron 
de la barriada de Cuatro Vientos, 
actualmente en ignorado paradero y 
domici l io; el primero representado 
por el Procurador D. Pedro Blanco 
Ortiz, y defendido por ef Abogado 
D. Pedro Barrios Troncoso, y los ú l 
timos declarados en rebeld ía por su 
incomparecencia, sobre tercería de 
dominio de un solar embargado pre
ventivamente en el ju ic io c iv i l de 
cognic ión n ú m , 17-51, promovido 
por el Sr. Tahoces Pérez,, contra los 
otros dos demandados ú l t i m a m e n t e 
nombrados, sobre r ec l amac ión de 
4.660,25 pesetas, y 

Fallo: Que desestimando la de
manda in ic ia l de este juicio, deb ía 
de absolver y absuelvo de todos los 
pedimentos de la misma á ios de
mandados D José Tahoces Pérez , 
Df César González Alvarez y D,a Pi 
lar Potes González, i m o o n i é n d o por 
imperativo legal las costas al deman
dante D. Qa si miro Gutiérrez Gavela. 

v Así, por esta sentencia, por la re
beldía de los demandados D. César 
González y D a Pilar Potes, les será 
notificada en la foima dispuesta 
para litigantes.de esta condic ión, de
finitivamente juzgando en primera 
ins tanc iá lo pronuncio, mando y fir
mo.—Paciano Barr io .—Rubr icado.» 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión a los expresados demandados 
reldes cónyuges D. César González 
Alvarez y D.a Pilar Potes González, 
expido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFIICAL de la provin
cia, en Ponferrada a veintinueve de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y uno.—Lucas Alvarez. 
3153 N ú m . 888-79,20 ptas. 
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Cédula de emplazamiento 
En los autos de ju i c io declarativo 

de mayor cuan t ía , promovidos por 
el Procurador D. Santiago Berjón, 
representando al Banco de Bilbao, 
S. A., domiciliada en Bilbao, contra 
los desconocidos herederos de don 
Macario Antol ínez de la Mota, veci-
n© que fué de Grajal de Campos, en 
esta provincia, sobre r ec l amac ión de 
cincuenta m i l pesetas de principal , 
intereses, gastos y costas, por resolu
c ión de esta fechaj se ha acordado 
emplazar a los mencionados desco
nocidos herederosrfiel Sr. Antolínez, 
para que en t é r m i n o de nueve días 
comparezcan en dichos autos, per
s o n á n d o s e en forma- apercibidos de 
que si no lo verifican les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere en derecho 
lugar. Asimismo sé les hace saber 
que por la indicada resolución, se 
a c o r d ó ratificar el embargo preven
t ivo decretado, y llevado a efecto en 
bienes de la pertenencia del D. Ma
cario, con fecha 16 de Agosto ú l t imo , 
sitos en los t é rminos de Galleguillos, 
Escobar, San Pedro de las D u e ñ a s y, 
S a h a g ú n . 

León, 10 de Septiembre de 1951 — 
E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
3154 N ú m . 889.—49,50 p ías . 

papel, para que en el t é r m i n o de 
diez d ías comparezcan ante este Juz
gado, al objeto de recibirles declara
ción y constituirse en pr i s ión , bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

La Vecilla, a 19 de Septiembre 
de 1951.—El Secretario jud ic i a l , An
gel Cruz. 3131 

Anulación de requisitoria 
Pó r la presente se deja sin • efecto 

! la réquis i tor ia publicada en el BOLE-
i TÍN OFICIAL de este provincia nú 
mero 147 correspondiente al día 3 de 
Julio ú l t imo , referente al procesado 
Angel Ces Tijera, por haber sido ha
bido e ingresado en la p r i s ión pro 
vincia l de Palencia. 

Astorga, 22 de Septiembre de 1951. 
— E l Secretario Judicial , (ilegible). 

^ 3164 

Cédulas de citación 
Alfonso J iménez Mart ín , de 18 

a ñ o s de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Alfonso y Dorotea, natural de 
Salamanca, y que, Según noticias 
adquiridas, hace unos dos meses 
que se t r a s ladó a Burgos, ignorán
dose su domici l io , c o m p a r e c e r á en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
comarcal, sito en la Plaza, Avenida 
de Calvo Sotela, el d ía 20 de Octu
bre p róx imo , y hora de las doce, 
asistido de las pruebas de que in 
tente valerse, para la ce lebrac ión del 
j u i c io verbal de faltas que se le si
gue con el n ú m e r o 48 de 1951 sobre 
estafa a la C o m p a ñ í a de la Renfe, 
con apercibimiento de que, de no 
comparecer, le p a r a r á ei .perjuicio a 
que haya lugar. Y para que sirva de 
c i tac ión a dicho denunciado y para 
su inserc ión en el BOLETÍN,OFICIAL 
de esta provincia y en el de la de 
Burgos, expido y firmo la presente 
en Sahagún , a catorce de Septiembre 
de m i l novecientos cincuenta y uno.. 
— E l Secretario, Inocencio Mar
t ínez, 3115 

Por la presente, y en v i r tud de lo 
dispuesto por el Sr. Juez de instruc
ción, en sumario n ú m , 63 de 1951, 
por robo, se cita, l lama y emplaza al 
autor o autores del referido hecho, 
cometido en la noche del cinco al 
seis de Agosto pasado, en el estable-
cimiento de Herminio Suárez Ro
dríguez, de Busdongo, al que sustra
jeron unas cuatrocientas pesetas, 200 
en dures de níquel , 100 en pesetas, y 
las otras 100 en duros y pesetas de 

gado de ins t rucción nun 
gue bajo el n ú m . 199 de iW^ ^ s i -
abandono de familia, comnarl re 
ante dicho Juzgado en el t é r m i n ^ á 
diez d ías para constituirse en e 
s ión, notificarle el auto de p r o c ^ " 

Requisitorias 
F e r n á n d e z Cortés, Antonio, de 28 

años de edad, casado, hojalatero^ na 
tual de Las Rozas (Madrid) , sin do
mic i l io conocido, c o m p a r e c e r á en el 
t é r m i n o de diez d ías ante este Juz 
gado de ins t rucc ión de Riaño , al ob
jeto de constituirse en pr i s ión y no-. 
tiflcarle el auto que la decreta dicta- ¡ 
do con esta fecha, ape rc ib i éndo le 
que de no hacerlo será declarado re
belde, en el s u m a r i ó n ú m . 17 de 1951. 

A l mismo tiempo se ruega y en
carga a las Autoridades y Agentes de 
la Pol icía Judicial la busca y captu
ra y c o n d u c c i ó n del mismo al Depó 
sito Munic ipa l de esta v i l l a en caso 
de ser habido. 

Dado en Riaño a 12 de Septiem
bre de 1951.—El Juez de i n s t r u c c i ó n 
accidental, (ilegible).—El Secretario 
jud ic ia l , Longinos López . 

Blanco Pérez, Manuel, dé 56 a ñ o s 
de edad, soltero, hojalatero, natural 
de León.y vecino del mismo, hoy en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á en 
el t é r m i n o de diez d ías ante el Juz
gado de ins t rucc ión de R i a ñ o . al ob
jeto de Constituirse én p r i s ión y no
tificarle auto dictado con esta fecha 
en el sumario n ú m , 17 de 1951. aper
c ib iéndole que caso de no hacerlo 
será declarado rebelde, 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial la busca, captura 
y conducc ión del mismo al Depósito 
Municipal de esta v i l l a en caso de 
ser habido. 

Dado en Riaño a 12 de Septiem
bre de 1951.—Et Ju^z de in s t rucc ión 
accidental, ( i l eg ib l e ) . -E l Secretario 
jud ic ia l , Longinos Lope. 3109 

miento y recibirle declaración 
gatoria; baio apercibimiento ouP d 
b e l d é " cleclarado ree 

A l propio tiempo se ruega v P n 
carga a todas las A utoridades C i V 
les y Militares, que procedan a l a 
busca, captura y detención de alu 
dido procesado, el que caso de ser 
habido,, será constituido a prisión 
provincial a d isposic ión de este J n y 
gado. 

ValladoHd a 17 de Septiembre de 
1951.—El Secretario judic ia l (ile 
g^16)- 310^ 

• "• , . o . . • .( . % 
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A l varez Soto, Mart ín, de 23 años 
soltero, zapatero, hijo de Ricardo f 
Esther, natural dé San Miguel del * 
Camino y vecino de León, actual 
mente residente al parecer en Mar
sella (Francia), comparece rá ante el 
Juzgado de ins t rucc ión n ú m e r o uno 
de León en el t é r m i n o de diez días a 
fin de constituirse en prisión, para 
cumpl i r lá pená de dos meses y un 
día de arresto mayor que le fué im
puesta en la causa n ú m . 9 de 1945, 
sobre hurto; apercibido de que si no 
ló verifica le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las Autoridades y ordeno a los Agen: 
tes de la Pol ic ía Judicial cooperen 
los primeros y procedan los segun
dos a la busca y captura del indica-
dicado sujeto, y caso de ser habido 
lo ingresen en pr is ión, a disposición 
de este Juzgado. 

León, 15 de Septiembre de 1951.— 
E l Secretario, Va len t ín Fernández. 

3082 
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González Coto, Julio, de unos 25 
años , hi jo de Agust ín y Amor, natu
ral de Sama de Langreo, minero y 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Faberq, 
procesado en causa n ú m , 65 de 1951 
por robo, compa rece r á ante este Juz
gado en t é r m i n o de diez días a ser 
indagado y constituirse en pnsiou 
que le ha sido decretada eh la men
tada causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, sesá declarado re-
be ldé y le p a r a r á el perjuicio a qu 

haya lugar en derecho. . 
Dado en Villafranca del B ^ z 0 -

10 de Septiemhre de 1951- 3084 
cretario, Pedro F e r n á n d e z . Castro González Hernesto Narciso, 

de 41 años de edad, casado, feriante! 
hi jo de Casimiro y Antonia , natu
ral-de Astorga (León), y que tuvo su T ^ j • ^ • « « t o / . i / í n t r o v i D C 
ul t imo domici l io en Gi jón procesado Imprcntade la D i p u t a c i ó n F 
en sumario que se sigue en este Juz- - 1 9 5 1 — 

— L E O / / N — 
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